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CRISTIAN FERNEY -MOAENO OZÚNA* MOVIMNCIA DE FECHA *2i/l:á/:^;*N(^•P^
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BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ' PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2023 *Auto nlefa libertad por pena
cumplida Al576 //ARV CSA// DIGITAL SECRETARIA 3

DIGITAL SECRETARÍA 3

DIGITAL SECRETARIA 3

DIGITAL SECRETARJÁ 3

DIGITAL SECRETARIAS

BRYAM ALEJANDRO • MENDEZ* PROVIDENCIA OEFECHA *19/04/2023 * ACLARA AL/TO N. 069 DEL
22/01/2018 EMITIDO POR LJUZGADO 5 HOMOLOGO D90Q0TA, Al S74//AftVCSA//
BRYAM ALEJANDRO • MENDEZ* PROVIDENCIA OEFECHA <19/04/2023 * Auto concediendo
acumulación de penas Al 57S //ARV CSA//

MARYORv-OLMOSROiAS* PROVIOENCIADEFECHA *14/0^2023' Autonlesaltbertadporpena
cumplida Yewinción de la pena Al487 //ARV CSA//
MARYORY - OLMOS ROJAS* PROVIDENCIA OEFECHA "25/04/2023 * Auto ne|and0 rcderKión por las
24 horas de trabajo Que excedió de la jomada laboral máxima legal en los núes de octubre a diciembre

de 2022. y concde redención Al486 //ARV CSA//

CRISTIAN JAVIER • fiOLAÑOS MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023* Autoextincuecondena
Ydecreta laño axiBtbilldad de perjuicios por (avía penal. Ai432//ARV CSA//
FABIO - LOPEZ ESCOBAR* PROVIDENCIA DEFECKA *15/03/2023 * No aprobarbenefclos Adtvos. de
permiso de esallda hasta por 72 horas Al 230 //ARV CSA//

JOHNN -CAMPUZANO CASTILLO* PROVIDENCIA OEFECHA *11/04/2023 * Autoniesa libertad

condlclonatAi474 //ARVCSA//
YEINER RAMIRO • NIEVES MORA* PROVIDgNCIA DEFECHA *28/03/2023 * AulOOrtingye COndenaY Al
//ARV CSA//

MIGUEL ANTCWIO • ORTiZ AROILA* PROVIDENCIA OEFECHA *28/03/2023 * Auto extingue condena At

436//ARVCSA//
CESAR FERNANDO -CRUZ BER^* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 •Auto concediendo
redención Al 454 //ARV CSA//

YENIFER PAOLA - MARTINEZ OCHOA* PROVIDENCIA OEFECHA *28/03/2023 * Autoconcediendo
redención y niega redención por las 24 horas de trabajo que excedió de la jornada máxima legalen lo»
mases de octubre a diciembre de 2022 Al 458 //ARV CSA//

SOYLA EDIT- CRUZGUATAQUt* PROVIDENCIA DE FECHA*18/04/2023 * Auto concediendo redención

Al492//ARV CSA//
SOYU EDfT- CRUZ GUATAQUI* PROVIDENCU DE FECHA *18/04/2023 *Auto niega libertad porpena
cumpHda A( 493//ARV CSA//'
SOYLAEOIT-Cnuz GUATAQUI'PROVIDENCIA DEFECHA *24/04/2023 * Auto concediendo redención

Al 662//ARV CSA//

SOVU EO(T - CRUZ GUATAQUI* PROVIDENCIA OE FECKA *24/04/2023 *AutoniegaHbertad porpena
cumplida Al663//ARV CSA//
SOYLA EDIT •CRUZ GUATAQUI* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 *Auto nle^ libertad por pena
cumplida Al 482 //ARV CSA//

SOYIA EDIT - CRUZ GUATAQUI* PROVIDENCIA DEFECHA *12/04/2023 * Auto concediendo redención
Al481//ARV CSA//
MAURICIO • MENDOZA LADINO* PROVIDENCIAOE FECHA *22/03/2023 * Autoniega libertad
condicional Ai 335 //ARV CSA//

LAURA -SANCHEZ REAL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 *Auto concediendo redención Al 4SS
//ARVCSA//
MIGUELALVARO - GOMEZCASTRO*PROVIDENCIA DE FECKA*14/03/2023 * Auto concediendo

redención y niega redención Al227 //ARVCSA//
CRISTIAN ANCIZAA • LOAlZA BERMAL* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023* /^to negando
redención Yrtiegardeneión Al232//ARV CSA//
NATAUA - YAZ0T1BAQUIRA* PROVIDENCIA DEFECHA *29/03/2023 * Auto concede libertad

condiclonal Ai 463 //ARV CSA//

F/^iO ESTiVEN - ARAN60 VAUNCIA« PROVIDENCIA DEFECHA -15/03,0023 * Auto concediendo

redención Al 323//ARVCSA//

JHON FREDY - BARON HUERTAS* PROVIDENCIA Of FECHA *16/03/2023 * AutOwncediendo redención

Al234//ARV CSA//
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

FalladcN*

Delito (s)

Sitio de Reclusión

Decisión:

: 12796

: 11001-60-00-049-2009-14352-00

: CRISTIAN ANCIZAR LOAIZA BERNAL

80818731

: JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

: ACCESO CARNAL VIOLENTO, SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

: NIEGA Y RECONOCE REDENCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 232

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a CRISTIAN
ANCIZAR LOAIZA BERNAL, confomne a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad
de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos ¡os trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el límite de la jomada
laboral y el derecho ai descanso, tai y como lo viene reconociendo desde
antaño la corte constitucional...

... Sabido es que la ley Umita ia jornada laboral a 48 horas semanales de
todos ¡os trabajadores, ¡nduso de ¡os prívados de ¡a Übertad, de donde no
podrían existir jomadas superiores ni trabajos que superen dichos ¡imites,
como sucedió en ei caso de XXX, quien también tíene derecho a¡ descanso
remunerado, e¡ cuai le fue desconocido de manera imperdonab¡e,
permitiendo que trabajara la totalidad de ios días del mes, aún aqueüos a ¡os
que tenía derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de
Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por

mes los /imites máximos del tiempo oue el condenado pudo haber

utilizado para redimir trabajando, con el objetivo de no generar

desigualdades con otros condenados, ohQínadas en caprichosas


